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JUEVES, 11 DE JUNIO DE 1998 

JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A LOS SEÑORES ED- 
GAR CANO ARAUJO SALA- 
ZAR Y MARCIA MAGDALENA 
VEPEZ CABRERA 
XTRACTI EXTRACTO 

JUICIO: EXHIBICION 
ACTOR: ALBERTO HERNAN PE- 
NA MOSCOSO 
DEMANDADOS: EDGAR LAU- 
REANO ARAUJO SALAZAR Y 
MARCIA MAGDALENA YEPEZ 
CABRERA 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

SALSA! No. 534-98-. Báez 
PREVIDENCIA 
SUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, Mayo 
15 de 1998, las 17H50 VISTOS, 
Avoco conocimiento de la presen- 
te causa, en virtud del sorteo reali- 
zado En lo principal, la demanda 
anterior es clara, precisa y reúen 
los cemás requisitos de Ley. En 
cons *cuencia, los señores ED- 
GAF .AUREANO ARAUJO SALA- 
ZAR Y MARCIA MAGDALENA 
YEP “Z CABRERA, dentro del ter- 
cero 'ía de citados, a las diez ho- 
ras, en el patio del Palacio de Jus- 
ticia »xhiban el vehículo a que se 
refiera la demanda. Téngase en 
cuenta el casillero Judicial señala- 
do por el actor y cuéntese en la 

calidad invocada. 
En conformidad con lo establecido 
en el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, cítese a los deman- 
dados, por medio de la prensa en 
uno de los períodicos de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad de Quito. Agreguése la do- 
cumentación acompañada. Naotifi- 
quese, 
f) Dr. Fernando Rodríguez Boada 

Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de Ley, previniéndo- 
le de la obligación de señalar casi- 
llero Judicial para posteriores no- 
tíficaciones. 
Dr. Jorge Palacios H. 
Secretario del Juzgado Tercero de 
lo Civil de Pichincha 
Hay sello y firma. 

R.E. 
JUICIO No. 524-98 Y. 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: ALBERTO HERNAN PE- 
ÑA MOSCOSO 
DEMANDADO: SR. JORGE 
DOSSMAN ERAZO, REPRESEN- 

TANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
COMEF ¡AL DOSSMAN MO- 
TORSP<' 7 GOMPAÑIA LIMITA- 

ción filuyente con la parte de meta! 
enfriados mediante agua. Además 
se proporciona una fuenta de ma- 
terial de desecho comprendido por 
material de desechos grueso y de 
desechos finos, se incluyen méto- 
dos para separar el material de 
desechos sólidos gruesos de los 
desechos finos, así como medios 
para introducir los desechos sóli- 
dos gruesos en la parte de la en- 
trada al homo rotatorio. 
INFORMES: 
BERMEO 3 BERMEO ABOGA- 
DOS 
WORLD TRADE CENTER , TO- 
RRE 8, PISO 12 
CASILLA 17-12-881 
QUITO , ECUADOR 
FAX. 593 2 564620 Y 239333 
pp/18444 

  

EXTRACTO 
CITACION SINDICADOS: 

Jacqueline Alexandra Panchi 
Rengifo, Segundo Gabriel 
Anchatuña, Blanca Esthela 

Rengifo Ramírez, Flérida Tarci- 
la Torres Valencia y Carmen 

Virginia Palacios Torres. 
ACTOR: Jorge Marcelo 

Bucheli Guerrero, 
JUICIO PENAL No. (362. 96 

ELITO: D Es 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO PENAL DE PICHINCHA.- 
Quito, 28 de mayo de 1998.- las 
08H00.- Por cuanto el acusador 
particular Jorge Bucheli Guerrero 
ha comparecido a esta Judicatura 
y ha manifestado bajo juramento 
desconocer el domicilio de los sin- 
dicados Jacqueline Alexandra 
Panchi Rengifo, Segundo Gabriel 
Anchatuña, Blanca Esthela Ren- 
gifo Ramírez, Flérida Tarcita To- 
rres Valencia y Carmen Virginia 
Palacios Torres, por Jo que dispo- 
ne citarse en legal y debida forma 
con la acusación particular, auto 
cabeza de proceso y todo lo ac- 
tuado a los sindicados antes se- 
ñalados, mediante tres publicacio- 
nes que se los hará en uno de los 
periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito, conforme 
lo establece el Árt. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, para lo 
cual remitase el extracto corres- 
pondiente.- Notifíquese f) El Juez 
Dr. Franklin Yánez V. 
Lo que comunico para los fines le- 
ales. 
r.César A. Pozo Suárez 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO PE- 
NAL DE PICHINCHA 

gn 
hay un sello 
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JUDICIAL 
General PLD LAIA PURA Ig Ls 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- llermo Torres Chacón y señora, CITACION JUDICIAL ; 
VIL DE PICHINCHA.-Quito, junio 4 Lote que forma parte de la Urbani- A LOS HEREDEROS 

1% 
CHINCHA 18 Cilára GON esta Uenianua e ou 
hay un sello 

y VOL Pe ia ers rar 
despacho lugar conocido por us- datos que no está acorde a la filia- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPANIA ECUATORIANA DE GAS 
S.A. COECUAGAS 

Se comunica al público que la COMPAÑIA ECUATORIANA DE GAS 
S.A. COECUAGAS se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de ma- 

yo de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 

diante Resolución No. 98.1.1.1.1372 de 5 de junio de 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.200'000.000,00, dividido en 20.000 accio- 

nes de S/.10.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar servicios de distri- 

bución doméstica, comercial e industrial de gases, combustibles a tra- 

vés de envases o de redes; complementariamente prestar servicios de 

diseño, montaje, construcción y mantenimiento de redes industriales, ur- 
banas.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General, del Directorio 
y del Presidente . El representante legales el Gerente General. 

Quito, 5 de junio de 1998 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

pp*18532     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ECUCARGA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ECUCARGA CIA. LT- 
DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de 
marzo de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañias, mediante Resolución No. 98.1.1.1.1357 de 5 de junio de 
1998, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/.76'000.000 dividido en 76.000 participaciones 
de S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Servicio mercantil 
de carga y aérea y marítima, nacional e internacional...... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General.El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 5 de junio de 1998 

DR. ¡IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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